
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *

vigente en todas sus partes.-

ARCHíVESE.-

DECRETO:

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mant¡ene

ANÓTESE, REGÍSTRESE, ESE Y

Vistos:

20 1 s, de Doña RoSARro D E L pr Li"JtÁ?ild8iff BtiH::y:"tff :¿X'"i:Jil:E? ::
mayo de 2018; Decreto DEM N' 9i1 del 27 de agosto de 2016, que delega firma bajo la
fórmula "por orden det Sr. Atcatde,,; D.F.L. N"a, del 24.01 .94,',,Códig; det iráUá¡o,,;
Resoluc¡ón No1600 de la contraloría General de la República y en uso áe las taiultáes
que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley Nol g.69s, orgánica constitucional de
M u n icipa lidades;

APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de fecha
31 de mayo de 2018, entre la L Munic¡pal¡dad de Lota, Depto. de Educación en su calidad
de__Ernp-leador y ta traba,iadora, Doña RosARro DEL prLAR RUrz GARRTDO, i.ú.N.

 qu¡en a contar del 31 de mayo de 2018 y de forma lndefinida, se trásládara
desde la Escuela lsaías Guevara soto G-692 hacia la Escuela Baldomeio Lillo D-6g4,
cumpliendo Ia función de Auxiliar de aseo y servicios menores.
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POR O N DEL SR. ALCALDE"J
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- lnteresada.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡cipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.
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- Apruébese Anexo de Contrato de Trabajo.
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Datos Personales Sensibles




